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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de ¡ 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñcina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del S de Octubre de 1917.)

Núm. 2.795.
GOBIERNO CIVIL

ClKOULAB NÚM. 11.0.
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
Habiéndose presentado las epi

zootias á que se redare la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el act. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
«onferidas, hago la declaración 
oBoial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 4 de Octubre de 
1917.

£7 Gobernador,

¿francisco |arca.
Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valiadolid.
Enfermedad presentada, virue

la (propagación); .término muni

cipal infectado, Viliabrágiraa; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, término municipal; 
zona declarada infecta, límites: 
Norte todo el término municipal; 
zona declarada sospechosa, una 
faja de quinientos metros, á con
tar desde los limites del término 
á la que se prohíbe el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
receptibles; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, todos loe de la espacie 
ovina de la localidad; dueño de 
los mismos, los ganaderos de di
cho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos; em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada,virue
la; término municipal infectado, 
Castromonte; sitio en que radi
can los animales enfermos, pa
go llamado Carropin lia; zoua 
declarada infecta, limites: Norte 
término de Castromonte; Sur ca
mino de Torrelobatoo; Este mon
te llamado Terradíllos; Oeste eras 
de Castromonte; zona declarada 
sospechosa, una zona de quinien
tos metros á contar desde los lí 
mites señalados á la que se pro
híbe el acceso bajo pretexto algu

no de los animales receptibles; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados, veintiocho; sospecho
sos, cincuenta; dueño de los mis
mos, don Francisco Vázquez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos,inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
La Union de Campos; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, término municipal;zona de
clarada infecta; limites: Norte ra
yas de Viilagomez y Urones; Sur 
eras del pueblo; Este tierras la
brantías; Oeste tierras labrantia9 
y raya de Orones; zona declarada 
sospechosa, todo el término muni
cipal; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados, trece; sos
pechosos, se iguora; dueño de 
los mismos, don Mauricio Sevi
llano.

Medidas adoptadas.—Denuocia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción da 
cadáveres, desinfección, empa

dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Lomoviejo; sitio en que radican 
los animales enfermos, término 
municipal; zooa declarada infec
ta, limites: Norte término de San 
Vicente; Sur Sau Llórente; Esta 
término de A taquines; Oeste sen
dero de Palacio á Rubí; zona de
clarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; nú ñero de atacados, 
ciento cincuenta y cuatro; sospe
chosos, ciento treinta; dueño de 
los mismos, don Lucio García y 
García.

Medidas adoptadas.—Danuucia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, de
sinfección, empadronamiento y 
marca.

Medidas que se deben poner en 
práctioa.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Olmedo; sitio en que radicao los 
animales .enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
Límites: Norte carretera de Ma
ta pozuelos; Sur camino viajo y 
tapias de la Mejorada; Este carril 
de las Carretas, Gaste las Pelleje
ras; zona declarada sospechosa, 
una zona de quinientos metros á
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contar des do los límites señalados 
á la que se prohibía el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
receptibles; especio á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número (te atacados, y sos
pechosos, ciento sesenta; dueño 
de los mismos, don Casiano 
Molpeceres,

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, destrucción de ca- 
dávares.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Rubí de Bracamonte; sitio en que 
radican los animales enfermo?, 
pagos de Minga! varro y Grullero; 
zona declarada infecta, Límites: 
Norte ladera del Valle; Sur prade
ra de la Reja; Este ladera de Ara- 
gúetes y Valderrueda, Oeste cal
zada de Orvillego á Medina; 
zona declarada suspechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; plumero de ata
cados, doce; sospechosos, tres
cientos ocho; dueño de los mis
mo0, don Bonifacio Sobrino.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
inoculación de los mismos.

Medidas queee deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; tórmiuo municipal infectado, 
Turre de Esguevu; sitio en que 
radican los animales eufermos, 
p3go de Seje; zona declarada in
fecta, Límites: Norte pago de San 
Juau del Arroyo; Sur pago de los 
Maroos; Este pago de la Solana, 
Oeste camino deValdecarros;zona 
declarada sospechosa, una faja de 
quinieutos metros acontar desde 
los limites señalados, á la que se 
prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales recepti- 
bles; especie á que pertenecen 
los animales; infectados, ovina; 
número de atacados, sesenta y 
cinco; sospechosos, se ignora;due 
ños de los mismos,don Pedro Bel- 
tran, doña Filomena Escudero

Bernardo y don Ruperto Casado.
Medidas adoptadas.—Denuncia 

de la enfermedad.
Medidas que se deben poner en 

práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada,viruo- 
ia; término muuicipai infectado, 
Veí 1 iza; sitio en que radican los 
animales eufermos, términosmu- 
nicipal; zona declarada infecta, 
límites: Norte camino alto de Ma- 
tiila; Sur raya de Pedroso; Este 
raya dol Medio; Oeste término de 
Matilla; zona deolarada sospecho
sa, todo el término municipal; 
especie á qus pertenecen los ani
males Infectados, ovina; número 
de atacados, sesenta; sospechosos, 
ciento noventa y cuatro; dueños 
de los mismos, don Luis Perez y 
don Vietorio González.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marea.

Medidas que se debeQ poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Vi 11an de Tordesii las; si tic en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona declara
da infecta, todo el térmiuo mu
nicipal, zona declarada sospecho
sa, una faja de quinientos metros 
á contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que se 
prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales reeepti- 
bles á la enfermedad; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ov\ina; número de ata
cados, catorce; sospechosos, tres
cientos diecisiete; dueño de los 
mismos, don Job Martin.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de !03 enfermos y sospechosos, 
inoculación de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada virue
la (variolización); término mu
nicipal infectado, Rubí de Braca* 
monte; sitio en que radican los 
animales enfermos, pago llamado 
Polar; zona declarada infecta, lí
mites: Norte carretera de Medina 
á Peñarauda; Sur raya de Fuente 
el Sol; Este pagos de Mingalva- 
rro y Grullero;Oeste rayas Velas- 
cálvaro y Cervillego; zona decla
rada sospechosa, todo el término 
muuicipai; especia á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de variolizados, 
ochocientos; dueños de los mis
mos, don Bonifacio Sobrino, don 
Fermín Perez y don Pedro So
brino,

Medidas adoptadas.—A i s 1 a- 
miento de los variolizados.

Medidas que sa deben poner en 
práctica.— \islamieuto de los va
riolizados, destrucción de cadá
veres, desinfección, empadrona
miento y marca de los varioli
zados.

Enfermedad presentada, virue
la (variolización); término muni
cipal infectado, San Pablo de la 
Moraleja; sitio eu que radican los 
animales enfermos, si ti» denomi
nado Cantagrulias; zona deolara
da infecta, límites: Norte térmi
no de Ataquines; Sur tórmiuo de 
San Pablo; Este tórmiuo de San 
Llórente; Oeste tórmiuo de Pala
cios de Goda, (Avila); zoua decla
rada sospechosa, uua zoua de qui
nientos metros á coatar desde los 
limites señalados hacia el inte
rior á la que se prohíbe el acceso 
bajo pretexto alguuo de los ani
males receptibles; especie á que 
perteueceu los animales infecta
dos, ovina; número de inocula
dos, ciento setenta; dueño de los 
mismos, don Francisco Gómez.

Medidas adoptadas.—Aisla
miento de los inoculados.

Medidas que se deben pouer 
en práctica.—Aislamiento de ios 
inoculados, destrucciou da cadá
veres, desinfecciou, empadroua- 
mieuto y marca de los iuocu- 
lados.

Eufermédad presentada, virue
la (variolización); término muni
cipal infectado, áan Viceate del 
Pa acio; sitio en que radican los 
auimales eufermos, tórmiao mu
uicipai; zoua declarada infecta, 
limites: Norte camino de la Zar
za; Sur camino Correchuela á 
raya Ataquines; Este raya de 
Ramiro; Oeste carretera de Ma
drid á Coruña; zona declarada

I ^ ^ >

cincuenta metros á contar Ul 
los limites del término á la 
se prohíbe el acceso bajo pretil 
alguno de los animales reeepti
bies; especie á que pertenecen ¿
animales infectados, ovina; dQe. 
ño de los mismos, don Primo U 
zano.

Medidas adoptadas.— \ [ 8 ja> 
miento de los inoculados, desin. 
facción.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Aislamiento do ¡03 
inoculados, destrucción de cada- 
veres, desinfección.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Enfermedad presentada, virue
la, (variolización); Término mu- 
nicipal infectado, ViIiaesper; si
tio en que radican los animales 
enfermos, término municipal- 
zoua declarada' infecta, todo el 
término municipal; zona decla
rada sospechosa, una zona de qui
nientos metros á contar hacia e¡ 
interior desde los límites del tór- 
minoá la que se prohíbe d acce
so bajo pretexto alguno de los 
auimales reeepti bles; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de va
riolizados, trescientos veintiocho; 
dueño de los mismos, don Dona- 
ciauo Robles.

Medidas adoptadas.—A i s la- 
miento de los variolizados.

- Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento da los va
riolizados, destrucción de cadá
veres, desinfección, .empadrona
miento y marca délos varioli
zados.

Va liado lid 3 de Octubre de 
1917. —El Inspector provincial, 
Carlos Diez Blás.

BE AL ÓRDEN CIRCULAR.

Exorno, Sr.: En vi9ta de ht 
peticiones formuladas por los pa
dres de los individuos de cuota 
militar que han dejado de abonar 
los plazos vencidos,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministro?, se üa
servido ampliar hasta el 30 do 
Noviembre próximo, el pla:i0 Pi!ra 
que puedan abonar los segundos 
y terceros de la cuota militar* 
los individuos que hayan deje o 
de ingresarlos antes del 30de 0P 
liembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á

f
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para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarda á V. K. mu- 
chos a3os. Madrid, 6 de Octubre 
^ 1917t — Prmo de Rivera.— 
gefior.. •.

(Gaceta del 7 de Octubre de 1917).

dispone e¡ mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar

sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo iodicado anteriormente.

Rn Valladnüd á 29 de Septiem
bre de 1917.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

Relación que se cita.

CANTIDADES ADEUDADAS 

TOTAL
Hestlat

27‘30
81‘90
54*60
27*30
27*30
27*30

163*80
109*20
54*60

573*30

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

40|Tomás Llórente 
46 Gregorio Morales 
47; Vicente Morales 
49!Viotoriano Mate 
50 Alberto Morales 
71 María VIorejon 
73,Blas Villafruela 
75jOeoilio Ruiperez 

104!Anastasio Herrero

Total.

Núm. 2.831.

FECHAS
DE LASOBLIGACIONES

Día

10 1917

Principal 
éintereses

26
78
5*2
26
*26
26

156
104

52

646

5 por 100 
de recargo

1*30
3‘90
2*60
1*30
1*30
1*30
7*80
5*20
2*60

27*30

Núm. 2.873.

junta provincial ds Sanidad.
Comisión permanente

CIRCULAR.
Por defunción en el reciente 

siniestro ferroviario de Pozaldez 
del Dr. D. Teodoro Diez Sangra
dor que eu propiedad desempeña
ba el cargo de Subdelegado de 
Medicina del distrito de Medina 
del Campo, ha sido uombrado 
interinamente para el mismo el 
módico D. Luis Diez Sangrador, 
que tiene su actual residencia en 
dicha localidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 6 de Octubre de 
1917. — El Vicopresi tente, Nico
lás de la fuente Arrimadas.—El
Inspector-Secretario, Román O.
Duran.

Núm. 2.751.

Sema provincial le Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha ia siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oíiciua de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Pedrajas de Sau Esteban, que se 
expresaráu, y que durante el 
plazo de cinco días comprendidos 
del 10 al 16 del actual, no haD 
satisfecho sus deudas, quedan 
incursos eu el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el articulo 8.u del Real decreto 
de 24 de Diciembre Je 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán iucursos 
ón el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que

CONSEJO PROVINCIAL 
DE

AGRICULTURA Y GANADERIA

Comurso para el establecimiento 
de campos de experiencia.

Siendo una de las más impor
tantes funciones encomendadas á 
los Consejos provinciales de Agri
cultura y Ganadería, por el Real 
decreto de 6 de Agosto último en 
su artículo 38, la de organizar la 
euseñauzaexperi¡uental y demos
trativa agricoía provincial, y fi
gurando entre los medios condu
centes á este fin la creación de 
campos de experiencias ó demos
tración que pongan de relieve la 
conveniencia de cambiarías prác
ticas usuales por aquellas otras 
que ofrezcan mayores y más se
guros reuidmientos, el Consejo 
provincial de Agricultura da la 
do Valladolid ha acordado dirigir
se á los Ayuntamientos, Sindica
tos y entidades agrícolas, asi co
mo á los cultivadores particula
res, abriendo entre ellos un Con
curso para el establecimiento de 
estos campos de demostración, 
con arreglo á las siguientes bases:

1.a Los tarreaos qua se ofrez
can daberáa reunir las condicio
nes siguientes:

a) La extensión aproximada 
sera de una hectárea.

b) La composiciou deberá ser 
uniforme y corespouder á una d6 
las tres que más dominen en el 
término municipal, procurando 
que sea da fertilidad media den
tro de las de su clase v estando 
eQdavada eu sitio da fácil acceso 
y frecuentado por el público.

c) Habar recibido las labores 
que usualmente S9 dan en la lo
calidad antes de la siembra.

2. a Los concursantes se diri
girán por medio de instancia en 
papel común al Sr. Presidenta de 
este Cousaje (Diputación provin
cial), expresando en la misma:

a) Emplazamiento, nombre, 
linderos y extensión de la finca.

b) Labores recibidas por la 
misma hasta la fecha de la soli
citud, detallando los aparatos con 
que han sido practicadas.

c) Planta que la ocupó en la 
última recoleceiou y facha en que 
ésta tuvo lugar.

d) Rendimiento uormal en es
pecie de la parcela ofrecida,

e) Experiencias que más pue
den interesarles, bien relacionada 
con ;as labores, semillas ó abonos 
y el fin que con las mismas persi
guen, y haoieudo constar los au
xilios que deseen recibir.

3. a Los solicitantes se compro
meterán á facilitar gratuitamen
te, al menos, el terreno y las la
bores, cuq arreglo á las instruc
ciones que reciban da esto Cooee- 
jo, al cual, en su día, darán cuen
ta de los resultados obtenidos.

4. * Por el Consejo se facilita
rá, en caso necesario, los abonos, 
semillas ó instrumentos precisos 
al fio que se persigue, determi
nando en este caso la forma y 
cuantía en que ha de distribuirse 
el rendimiento de la cosecha.

5 a Dentro do un mismo tér
mino municipal podrán ofrecerse 
varias parcelas, siempre que re
presenten tipos distintos del te
rreno en él domiuaute.

6.a A cada solicitud acompa
ñarán dos muestras escogidas del

terreno, del modo siguiente: Se 
abrirán cuatro ó cinco hoyas en 
distintos lugares de la parcela 
hasta llegar á una profundidad 
d6 40 centímetros, rozando des
pués las paredes de las hoyas, 
poniendo hasta la profundidad 
de 0*20 centímetros y raunieudo 
en una sola muestra las porcio
nes de tierra recogidas; después 
se procederá de igual modo desde 
los 20 hasta los 40 centímetros. 
Del monton primeramente obte
nido se recogerá una porción co
mo de 2 kilos, que se rotulará 
con el nombre del suelo y ol de la 
finca, propietario y localidad, ha
ciéndose de igual modo con la 
segunda muestra, igualmente ro
tulada con el de subsuelo.

7.a El plazo de admisión de 
solicitudes se considerará expira
do á los diez días de publicadas 
estas bases en el Boletín Oficial 
de la provincia, entaniióudose 
que las ofertas de terreno se ha
rán por un año agrícola.

Valladolid 6 de Octubre de 
1917.—El Vicepresidente, Félix 
Blanco.—El Secretario, Carlos 
Diez Blas.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES

Núir. 2.816.
Don Mariano Gómez Fruí,os, Secre

tario del Ayuntamieuto de Aldea 
de SaD Miguel.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

eu sesión ordinaria del día veinti
nueve de Septiembre, acordó entre 
otros ol siguiente

Partioular.—Por la Presidencia se 
dió cuenta á la Corporación que en 
virtud de lo dispuesto en la Real 
orden oiroular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 30 de Sep
tiembre de 1918, se estaba en el 
caso de dar cumplimiento á la mis
ma. La Corporaoion acordó declarar 
vacantes en las próximas elecciones 
de Concejales las tres ordinarias de 
los señores D. Lázaro Ruano Ituar- 
te, Don Eugenio Gómez Gómez y 
Don Lucas Casado Casado, cuya re
novación fueron electos en el año 
1913 y que así se comunique al señor 
Gobernador Civil de la provincia.

Y para que así conste y cum
pliendo lo ordenado por este Ayun
tamiento pongo la presente que vi
sada por el Sr. Alcalde y sellada 
con al de este Ayuntamiento firmo 
en Aldea de San Miguel á cuatro de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete.—Mariano Gómez.—V.° B.°, 
El Alcalde, Lázaro Ruano.

Núm. 2.817.
Don Lázaro Acibarro y Merino, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Ceinos de Campos.
Certifico: Que segúu resulta del 

libro de sesiones que lleva la Cor
poración munioipal, eu la oelebrada
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«I día diez y seis de Septiembre 
último, acordó hacer la declaración 
do cuatro vacantes ordinarias de 
Concejales que han de ser sometidas 
á la próxima renovación.

Para que conste expido la presen
te qu© visa el Sr. Alcalde en Ceinos 
de Campos á tres de Octubre de 
inil novecientos diez y siete — 
P. S. M, Lázaro Añibarro, Secrota- 
ri0i._V.° B.°, El Aloalde, Ignacio 
de Castro.

Núm. 2.871.
Dou Mauricio Cuadrillero Diez, Se

cretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Laguna de Duero.
Certifico: Que dicha Corporaoiou 

municipal en sesión del día de ay^er, 
acordó declarar cuatro vacantes or
dinarias para someterlas a la próxi
ma renovación bienal de los Ayun
tamientos.

Y para su publicación eu el «Bo- 
letin Oficial» de la provincia expido 
1» presente que visa y sella el señor 
Alcalde en Laguna de Duero á seis 
de Octubre de mil novecientos die
cisiete. — Mauricio Cuadrillero.— 
V.° B El Alcalde, Mateo Herrera.

Núm 2.821.
Dou Ventura Herrero García, Abo

gado y Secretario del Ilustre 
Ayuntamiento de Medina de Rio- 
seco. r
Certifico: Que en la sesión cele

brada por dicho Ayuntamiento el 
día 8 de los corrientes adoptó, entre 
otros, el acnerdo siguiente:

«De conformidad y ©n ouplimien- 
to de lo dispuesto en la Real orden 
de 30 do Septiembre de 1913 y á 
los efectos de lo preceptuado en el 
artículo 45 de la vigente ley Muni
cipal, el Ayuntamientoacordó decla
rar que las vacantes de Concejales 
que han de ser sometidas á la próxi
ma renovación son las siguientes. 
-Vacantes ordinarias: Primer Dis
trito-Ayuntamiento, tres; Segundo 
D¡8trito.-Santa María, tres.--Vaoau- 
tes extraordinarias: Una por el pri
mer Distrito, en total siet9 va
cantes.

Y para que conste y remitir al 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil 
de la provinoia, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Medina 
de Rioseoo á cuatro de Octubre de 
mil novncientos diez y siete.—Ven
tura Herrero.—V.° B.°, El Alcalde, 
Antonio de Hoyos.

Núm. 2,823.
Don Miguel Redondo y Redondo, 

Secretario del Ayuntamianbo de 
esta villa de Quintanilla do 
arriba.
Certifico: Que eu vista de la Real 

ordeu circular del Ministerio de la 
Gobernación d* fecha 30 de Sep
tiembre de 1913, este Ayuntamien
to en sesión de fecha 30 del próximo 
pasado Septiembre, acordó dolarar 
cinco vacantes de Concejales, cua
tro ordinarias por renovación 
de los elegidos eu 1913, y una ex
traordinaria por defunción de los 
de 1915, las que serán provistas ©n 
la próxima renovación bienal.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial», expido la presente 
que visa el Sr. Alcalde en Quiutani- 
lla de arriba á cuatro de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
Miguel Redondo.—V.6 B.°, Ei Al
calde, Félix Repi»o.

Nújí. 2.819.
Don Francisco Pequeño Estébanez,

Secretario del Ayuntamiento de
Santa Eufemia del Arroyo.
Certifico: Que en al acta de la se

sión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento gn el día veintitrés 
do Septiembre se halla el particular 
■igniente:

«Seguidamente y con motivo de 
oorrgsponder eu este año las elec
ciones municipales para la renova- 
ciorLoi’dinaria de la mitad del Ayun
tamiento, teniendo en cuenta que 
no existe en el mismo vacante algu
na gxtraordinaria, se acordó decla
rar las cuatro ordinarias que corres
ponden a los señores Concejales Don 
Bonifacio Santos Martin, Don Ar
turo Domingugz Santos. Don Mar
celo Fernandez González y Don To
más García Martin, que proceden 
de la elección de 1913 y cuyas va
cantes se han de cubrir en el año 
actual».

Así resulta del acta original de su 
refex*eucia y para remitir al señor 
Gobernador Civil, libro la presente 
que firmo visada y sellada del señor 
Alcalde en Santa Eufemia del Arro
yo á tres de Octubre de mil nove- 
cigntos diez y siete.—Francisco Pe
queño, Secretario.—Y.0 B.°, El Al
calde, Bonifacio Santos.

Núm. 2.818.
Don Mariano Hernández Gallego, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa d« Si
mancas.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en la sesión ordinaria del día de 
ayer acordó declarar cuatro vacan
tes para las próximas elecciones de 
Concejales, correspondiendo cesar 
á D. Felipe Conde Fernandez, don 
Ignacio Carnicero Mendiluee, dt»u 
Eduardo Gómez Manzano y D. Juan 
Casado Nieto.

Y para que conste y á los efectos 
de la Real orden do 30 de Septiem
bre de 1913, expido la presente oon 
el V.° B.° del Sr. Alcalde en Si
mancas á ouatro de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—El Secre
tario, MarianoHernaudez.—V.° B.°, 
El Alcalde, Juan Carro.

Núm. 2.822.
Don Aniceto Carmoua Cuadrado, 

Secretario del Ayuntamiento dg 
Valdearcos de la Vaga.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por el Ayuntamien
to el día quince de Septiembi’e úl
timo, y dando cumplimiento á lo 
prevenido en la Real orden chcular 
de Gobernación de 30 de Septiem
bre de* 1.913 y á tal efecto, se acordó 
declarar tres vacantes ordinarias de 
Concejales, las que habrán de ser 
sometidas eu la próxima renova- 
oion bienal de dicha Coi'poracion.

Y para que surta los efectos opor
tunos ante el señor Gobernador ci
vil de la provincia expido la presen
te de orden del señor Alcalde en 
Valdearcos de la Vega á cuatro de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siote.—Aniceto Carmona.—V.-5 B.°, 
El Aloade, Fortunato Blanco.

Núm. 2.870.
Don Víctor Pequeño Estébanez,

Secretario del Ayuntamiento de
Valdunquillo.
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por este Ayunta
miento el día 23 de Septiembre úl
timo, se halla entre otros el parti
cular siguiente:

«Seguidamente y con motivo de 
corresponder eu este año las elec
ciones municipales para la renova
ción ordinaria de la mitad del Ayun
tamiento, teniendo en cugnta que 
no gxiste en el mismo vacante al
guna extraordinaria, se acordó de
clarar las cuatro ordinarias que 
corresponden á los señores Conceja
les D. Eulogio Cuadrado Cantarino, 
Don Severiano Barbero Pastor, don 
Mariano Baza Montaña y D, Maria
no Aragón Valdivieso, que proceden 
de la elgocion de 1913 y cuyas va
cantes se han de cubrir en la del 
año actual.

Así resulta del acta original de 
su refergncia, y para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente que firmo 
visada del Sr. Alcalde y sellada con 
el del Ayuntamiento en Valduuqui- 
11o á cuatro de Ootubre de mil no
vecientos diez y siete.—Víctor Pg- 
queño.—V.° B.°, El Alcalde, Dorni- 
oiano de Paz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núm. 2.874.

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado munici
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención aparece la senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva (33 como sig :e:

Encabezamiento —En ¡a villa 
de Palazuelo do Vedija á treinta y 
uno de Octubre de mil novecien
tos diecisiete.—Ei Tribunal mu
nicipal de ‘a misma constituido 
por los señores Juez, D. Remigio 
Perez Prieto y adjuntos, D. Jeró
nimo Rodríguez Domínguez y 
Don Bernardo Bueno Rodríguez, 
habiendo visto y oído el prece
dente juicio verbal civil entre 
partes, de la una como demandan
te D. ¡Manuel Fraile Escudero, 
soltero, sirviente, mayor deedad, 
y de esta vecindad y de la otra 
como demandado declarado en 
rebeldía D. Pedro Pinachos Ca
llejos, vecino de Warnba, eu re
clamación de pesetas, por ante mí 
su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D Pedro Pinacbos 
Callejos, debemos de condenarle 
y condenamos á que una vez fir
me esta sentencia satisfaga á don 
Manuel Fraile Escudero la canti
dad de seseuta y cinco pesetas 
que le adeuda, más los dallos y

tas de estejuicio.. 1 . --------- i o

Así por esta nuestra senteQeia 
que será notificada en forma! 
glamentaria lo proveemos man 
damos y firmamos.—RemHo 
rez.—Jerónimo Rodríguez Bir 
na..)0 Bueno.--*,u9 mí, Vicsnú 
Artero Ortega, Secretario.-Y Da 
ra su publicación en el «Boletin 
Oficia!» expido la presente á 
los efectos del último nán-afn 
del artículo 283 de ¡a Lev de 
Enjuiciamiento Civil que visa 
el Sr. Juez en Palazuelo de Vedi-
ja á 6 de Octubre de 1917._Vi"
cente Artero Ortega.—V.° B 0 g| 
Juez, Remigio Perez.

Núm. 2.875.

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de Ve. 
dija.

Certifico. Que en las diligao- 
cias de juicio verbal civil á que 
hace tnenciou aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En ia villa 
de Palazuelo de Vedija á treinta 
y uno de Octubre de mil nove* 
cientos diecisiete.—El Tribunal 
municipal constituido por los se
ñores Juez, Don Remigio Perez 
Prieto y Adjuntos, Don Jerónimo 
Rodríguez Domínguez y Ooo 
Bernardo Bueno Rodríguez, ha
biendo visto y oído el precedente 
juicio verbal civil entre partes, 
de la una como demandante Don 
Manuel Fraile Escudero, soltero, 
sirviente, mayor de edad y de 
esta vecindad y de la otra como 
demandado declarado en rebeldía 
Don Luis San José, V9moo de 
Warnba, en reclamación de pese
tas, por ante mi su Secretario 
dijo.

Farte dispositiva . — Fallamos,— 
Que declarando la rebeldía del 
demaudado Don Luis San José, 
debemos de condenarle y le con
denamos á que una vez firme es
ta sentencia satisfaga á üod Ma
nuel Fraile Escudero la cantidad 
de treinta y dos pesetas ciaouen- 
ta céntimos que le adeuda, más 
los daños y perjuicios, imponién
dole las costas de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
que será notificada en forma re
glamentaria, lo proveemos, man
damos y firmamos.—Remigio Pe* 
rez.—Jerónimo Rodríguez.—Ber
nardo Bueno --Ante mi, Vicente 
Artero Ortega, Secretario. — * 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial» expido la presente a
los efectos del último párra.o de 
artículo 283 de la Ley da Eoju1- 
oiamiento Civil que visa elseQ0 
Juez en Palazuelo de Vedija a 
de Octubre de 1917. — Jicf' 
Artero Ortega.—V.° B.° El ^ 
Remigio Per*z.

Imprenta del Hospicio provii


